
 

JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 El señor Gustavo Adolfo Aldana Pérez, en ejercicio de la acción de cumplimiento, 

presentó demanda contra el Distrito Capital de Bogotá – Secretaría Distrital de 

Movilidad – Servicio Integral para la Movilidad SIM, ante la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, el 22 de noviembre de 2022, solicitando el 

cumplimiento del acto administrativo contenido dentro del acta No 202006060288 

del 5 de noviembre de 2020, proferido por la División de gestión de recaudo y 

cobranzas de la Dirección de Impuestos y Aduanas de Girardot, concretamente las 

ordenes 3 y 4. A su vez, solicitó el cumplimiento del oficio No. 108201242-01687 del 

2 de diciembre de 2020, que ordena inscribir el remate dentro del folio del vehículo 

identificado con placas IWK 646. 
 

Así las cosas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 10° de la Ley 393 de 

1997, se admitirá el medio de control de la referencia y se tendrán como pruebas 

los documentos aportados con la demanda, los cuales serán valorados dentro de la 

oportunidad legal correspondiente. 

 

De otra parte, y en atención a los hechos expuestos por el accionante, se ordenará 

vincular al trámite de la presente acción a la División de Gestión de Recaudo y 

Cobranzas de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Girardot, al 

Banco Davivienda y a la Superintendencia de Sociedades, en calidad de terceros 

con interés en las resultas del proceso. 

 

Aunado a lo anterior, se ordenará oficiar al Juzgado 19 Administrativo de Bogotá – 

Sección Segunda, para que en el término de tres (3) siguientes a la notificación de 

esta providencia, remita copia del expediente de la acción de cumplimiento conocida 

por ese despacho, radicada con el No. 11001-33-35-019-2022-00348-00, donde 

actuó como accionante el señor Gustavo Adolfo Aldana Pérez, y que incluya la 

sentencia de primera instancia y la sentencia proferida en segunda instancia por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 7 de octubre de 2022. 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho, 

Ref. Proceso  11001333501020220044800 
Medio de Control  CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE 

LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS  
Accionante  GUSTAVO ADOLFO ALDANA PÉREZ 
Accionado DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD – SERVICIO INTEGRAL PARA 
LA MOVILIDAD SIM 

Asunto ADMITE DEMANDA 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR el medio de control de cumplimento de normas con fuerza 

material de ley o de actos administrativos presentado por el señor GUSTAVO 
ADOLFO ALDANA PÉREZ contra DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD – SERVICIO INTEGRAL PARA LA 
MOVILIDAD - SIM hoy VENTANILLA ÚNICA DE SERVICIOS DE MOVILIDAD, 
conforme a las razones expuesta en esta providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma señalada en el artículo 14 de 

la Ley 393 de 1997, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al 

SECRETARIO (A) DISTRITAL DE MOVILIDAD, o a quien haga sus veces, para 

que en el término de tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia, se 

pronuncie acerca de los hechos, ejerza su derecho de defensa, y allegue las 

pruebas que pretendan hacer valer dentro de este trámite. 

 

TERCERO: VINCULAR al trámite del presente medio de control a la DIVISIÓN DE 
GESTIÓN DE RECAUDO Y COBRANZAS DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES DE GIRARDOT, al BANCO DAVIVIENDA, y a la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, por las razones expuestas en esta 

providencia. Por secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia a los representantes 

legales de las mencionadas entidades para que en el término de tres (3) siguientes 

se pronuncien sobre los hechos y alleguen las pruebas que consideren pertinentes. 

 

CUARTO: OFICIAR al Juzgado 19 Administrativo de Bogotá – Sección Segunda, 

para que en el término de tres (3) siguientes a la notificación de esta providencia, 

remita copia del expediente de la acción de cumplimiento conocida por ese 

despacho, radicada con el No. 11001-33-35-019-2022-00348-00, donde actuó como 

accionante el señor Gustavo Adolfo Aldana Pérez, y que incluya la sentencia de 

primera instancia y la sentencia proferida en segunda instancia por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, el 7 de octubre de 2022. 
 
QUINTO: Se tendrán como pruebas los documentos aportados con el escrito de la 

solicitud, los cuales serán valorados dentro de la oportunidad legal correspondiente. 

 
SEXTO: En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 13 de la Ley 

393 de 1997, se le hace saber a la autoridad reclamada que la decisión que decida 

de fondo la presente solicitud será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes 

a la fecha de la presente providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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